
A ñ o d e 1 8 6 8 . 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
lertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
il Gefe Político respectivo, por cu vo conducto se pa-
larán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PMCIOS se SÜSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre y 444 
por un ano - S e admiten suserfciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pahlo, número 59, bajo-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
M'i sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
N I S T R O S . 

S. M. la R e k a nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad en 
B U importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—)'*.gociado 
7.*—Quintas. 

Debiendo verificarle et domingo próxi
mo 5 del e m e n t e según, se previene en 
el artículo 58 de la ley vigente de reem
plazos, el sorteo de los mozos para la 
quinta del presente ano, encargo á los 
Alcaldes Presidentes dolos Ayuntamientos 
de esta provincia remitan á este Gobier
no dentro del término de los tres dias 
que previene el articulo 70 de la misma, 
las dos copias autorizadas del acto de di 
cho sorteo; en l«i inteligencia que no per
mitiré demora en el cumplimiento de e s 
te importante servicio. 

Madrid 1.° do Abril Je 1868. 
Bl Gobernador, 

Car los de Fonseca . 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Lderías .—Exorno. Sr . — En el 
sorteo celebrado en este dia para adju
dicar el premio de 250 escudos concedido 
en cada uno á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio á dona Ma
fia del Rosario Alvarez, hija de don Be
nito, vecino de Anchuras, muerto en el 
campo del honor. 

Lo participo á V. E. esta Dirección á 
liu de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín Oficial y demás periódicos 
deesa provincia, para que llegue á noti 
ciade la interesada. Dios guarde á Y. E . 
muchos aflo3.—Madrid 17 de marzo de 
1868.— El Director genera!, Manuel Me-
nendez.—Exctno. Sr. Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Bl Gobernador, 
C a r l o s de F o n s e c a . 

Negociado 1.°—Ayuntamientos. 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento de Cervera de Builra-
8 ° . dotada con el sueldo anual de 50 
escudos, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presento anuncio en 
ta Gacela; en la inteligencia d e q u e será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en.el Real decre
to de 19 de octubre de 1.853 y Real orden 
de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 25 de febrero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos D E F O N S E C A . 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de numera, dola
da con el sueldo anual <l<v 150 escudtfs, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad da 
mayores de 2 > afios reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, com
petentemente documentadas, al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que 
empezara á contarse desde el dia] que 
se publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gacela; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1855 
y Real orden de 21 de oclubre de 1858. 

Madrid 6 de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

C A R L O S do F o n s e c a . 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Rascafria, dola
da con el sueldo anual de 160 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, com
petentemente documentadas, al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
¡MUÍ;.ció en la Gacela-, en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855 y 
Real orden de 21 de oclubre de 1858. 

Madrid 6 de marzo de 1868. 
Bl Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Aravaca, dotada 
con el sueldo anual de 300 escudos, pa
gados de los fondos municipales. 

' Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de. 2o años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigiránsussolicitudes, eonipe-
tenlemcnlédecumentadas. al Alcalde-pre-
sülenle dé aquella municipalidad, dentro 

I. del lértnino de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente auuncio en la Ga
ceta; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de octubre de 1855 y Real orden do 
21 de oclubre de 1858. 

Madrid 6 de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

• Se halla vacante la plaza de Secretario 
dei Ayunlaniionlo de ¿ieleiglesias. dota
da'con el sueldo anual de 50 escudos, 
pagadas de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe-
tentemenledocumeuladas, al Alcalde-pre-
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
cela; e:, la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de oclubre de 1855 y Real orden de 
21 de oclubre de 1858. 

Madrid 6 de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca . 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
DE HENARES PARA DIPUTADOS A CORTES. 

SECCIÓN DE GETAFE. 

Lista rectificada do los electores pertenecientes 
á dicha sección, *rue resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 5 5 de la ley de 4 8 de julio 
e 4 8 6 5 , con espresion de apellidos y nombres 

.de los electores, domicilio de los mismos 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Tüulcta. 

Aguilera y Moralilia don Eustaquio, calle 
Grande núm. 15, 74 escualos. Madrid. 

Aharez y Camacho don Francisco, Plaza 
5, capacidad. 

Carrascosa y González don Vicente, 
Grande 1. 82 Madrid. 

Carrascosa y González don Rafael, Plaza 
15 , 60 id. 

Chamorro y Martin don Anastasio, Tole-
dillo 2 , 1 0 2 id. 

Chamorro y Martin don Fernando, Gran
de 9, 43 id. 

Dia/ y Conejero don Crisaato, P. de la 
Constitución 12, 96 id. 

García y Mario don Vicente, Toledillo 1, 
42 id. 

García y Anover don Hipólito, Aranjuez 
5, 27 id. 

Manzanero v Moratilla do:i Andrés, Gran
de 5 , 24 id 

[ Manzanero y Moralilia don Francisco, 
Virgen i , 6 6 id. 

Mauzanero v Moratilla don Juan, Grande 
5, 40 id.' 

Molinero y Moreno don Gregorio, Prada-
I l a l 2 , 56 id. 

Molinero v ilata don Aquilino, Ja ramao . 
71 id. 

Ñero y Salamanca don Felipe,.Grande 2, 
2000 id. 

Palomares y Usano don Sinforoso, Aran-
juez 4 , capacidad. 

París y González douGregorio, Virgen 5 , 
40 id. 

Páris y Fuentes, don Pedro, Jarama 6, 
42 id. 

Peñarrocha del Valle dou Jacinto, Plaza 
9 , 3 1 id. 

Pérez y Abad don Máximo, Alamillo 5 , 
63 id. 

Rubio y Moratilla don Manuel, Grande 2 , 
104 id. 

Rubio y Moratilla don Ruperto, Fábrica 
5 . 63 id. 

Sanz y Barrera don Casimiro, Grandeva, 
capacidad. 

25 electores. 

Torrejón de la Calzada. 

Alejandro y Tomás don José, calle de 
Torrejon, uúm. 7, capacidad. 

Dora ío y Sánchez don Blas, Real 1, 46 
idem. 

Gómez y Gómez don Bernardino.Real 3 , 
30 id. 

Herasy Robles, don Manuel de las, Igle
sia 11 . 114 id. 

Rico y Brabo dorj Vicente, Torrejon 5 , 
50 id. * 

Rodríguez y Sedaño don Ecequiel, Igle
sia 4 , 86 id. 

Sánchez y Serrano don Juan, Iglesia 3 , 
49 id. 

Sánchez y Berrueco don Alejandro, Igle
sia 1 1 , 75 id. 

Sánchez y Mateos don Manuel, Real 4 , 
25 id. 

9 electores. 

Torrejon de Velasco. 

Brabo y García don Pedro, Plaza de la 
Constitución núm. 1 6 , 7 8 escudos Ma
drid . 

Brabo yCarbajaldon Venancio, Eras del 
Cotde 15, 52 id. 

Brea y Garcia don Alejandro, Madrid 8, 
60 id. 
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Carrasco y Fernandez don José, P . d e l 
Mediodia 5 , capacidad. 

Castro y López don Rodrigo, Hospital 2 , 
idem. 

Cubas y Rodríguez don Ramón, P. de la 
Constitución 26 , 22 Madrid. 

Cubas v Pedrero don Antonio, Iglesia 6 , 
60 id. 

Esteban y Paredes don Pedro, P . de la 
Constitución 50 , 23 id. 

Gaitero y Ortega don Ángel, P . de la 
Constitución 1 ¿, capacidad. 

García y González don Fernando, Iglesia 
4 , 30 Madrid. 

García Vargas y Dávila don Casimiro, 
Salud 3, 59 id. 

García y Martin don Casimiro, Pinto i , 
121 id. 

García y Salas don Eladio, Hospital 1, 
102 id. 

López y Martin don Manuel, 5alud 1, 
736 id. 

López y Pérez don Genaro, Salud 2 , 26 
idem. 

Martin y Aguado don Pedro, P. de la 
Constitución 1 1 , 471 id. 

Martin y Pavón don Julián, Salud 7 , 1 5 3 
ídem. 

Martin v Sánchez, don Félix, Pacheco 4 , 
287 id. 

Martin é Hita don Venancio, Eras del Con
de 2 3 , 24 id. 

Martínez y Rubio don Lucio, Pacheco 
14, capacidad. 

Minguez Castellanos don Manuel, P . de 
la Constitución 18, 21 Madrid. 

Pedrero y Diaz don Martin, Oriente 2 , 
28 id. 

Pedrero y Montes don Manuel, P . do la 
Constitución 16. 253 id. 

Pedrero y Montes don Félix, Madrid 10 , 
575 id. 

Pedrero y Diaz don Joaquín, Pastelería 
12, 192 id. 

Pedrero y Marlia don Ángel, Monto 6 , 
75 id. 

Pedrero v Diaz don Francisco, Pastelería 
7, 45 íd. 

Orí¿.-a v Donado don Anastasio, Madrid 
1 2 , 6 9 id. 

Rico y Rodríguez don Mariano, Campo
santo 2, 105 id. 

Rico y Bravo don Ignacio, Mediodia 1, 
idem. 

Robles v Diaz don Vicente, Montes 2 . 
114 id. 

Robles v Sánchez don Claudio, Oriente 
2 9 , 25 id. 

Rodríguez y Brabo don Lorenzo, Pozsa 
2 5 , 20 id. 

Rodríguez y Sánchez don Ceferino, Val-
demoro 3 , 25 id. 

Sauchez. y Sedaño don Narciso, Montes 
16, 173 ü . 

Sejornat y Puig don Vicente, Salud 5 , 
656 id. 

Sejornat y Várela don Santiago, Salud 5 , 
. 88 id. 

Vargas y Fraile don Sebastian, P . de la 
Constitución 15, capacidad. 

Vega y López don Manuel, Pacheco 16, 
105 Madrid. 
59 electores. 

Valdemoro. 

Alonso y Lozano de Pntdeban don Julián, 
Grande 5, 56 Madrid. 

Alguacil y Rodríguez don Andrés, Parla 
6, 111 id. 

Arias y López don Julián, Camino Real 
3 , 40 id. 

Arias v López don Tomás, Camino Real 
5 . 41 id. 

Barrios y Murcia don José María de los, 
Salud 5 , 884 id. 

Benito y Rodríguez don Ambrosio, Parla 
4 , 59 id. 

Benito y Pérez don Ramón, Nueva 2 ,259 
ídem 

Benito y Pérez don Fermín, Pozo Chico 
12 , 280 id. 

Benito y Rodríguez don Julián. Fábrica 
4 , 22 id. 

Borox v Pastor don Miguel, P . del Esparto 
1. 24 id . 

Borres y Gaona don Mariano, P . Nueva 
7, capacidad. 

Brabo de la Zarza don .\1 alias, Grande 18, 
idem. 

Carretero y Medrano don Alfonso, ftzo 
Nuevo 7, 62 Madrid. 

Cubos y Portero don Eusebio, P . de la 
Sierra 2 , capacidad. 

Dávila y Rodríguez don Pedro, Real 5 , 
47 Madrid. 

Fernandez y Pérez don Deogracias, Infan
tas 1, 194 id. 

Fraile de la Rosa don Nicasio, Sartén 3 , 
capacidad. 

García y Sánchez don Ángel, Monjas 5 , 
118 Madrid. 

García v Sancho don Genaro, Infantas 2 , 
44 id*. 

García y Linares don Pablo, Postas 1,49id. 
Guijarro y Ripoll don Francisco, Real 3 , 

41 id. 
Guijarro Gonzalo del Rio don Francisco, 

Nueva 3 , 91 id. 
Herrero y Pasoual don Genaro, Pozo Bue

no 9, capacidad. 
León y Cuel'ar don Felipe, Pozo Chico 1 5 , 

21 Madrid. 
Linares y Cabellos don Vicente, P . de 

los Santos 1 0 , 1 4 4 id. 
López Santa María y Sánchez don Gena

ro, Ucras del Sol 5, 234 id. 
López v Ortega don Manuel l i no , Reló 1, 

2 5 3 id. 
López Castrcjon don Pedro, Sartén 5 , 20 

idem. 
i López Lerena y del Castillo don Mariano, 

Elorio 9, 63 id. 
Loppz López da Lerena don Andrés, Reló 

1, 50 id. 
Machado y López don José, Colegio 8, 86 

idem. 
Maestre y Correro don Juan, Nediodía 9 , 

capacidad. 
Mangiron y Alonso don Cele Jonio, Gran 

de 17 145 Madrid. 
Martin y Hurlado don Antonio, Real 4, 

7 4 id. * 
Moler y Salazar don Francisco de Paula, 

Fábrica 7 , 7 1 idem. 
Moreno del Pozo don Manuel, Mediodía 

12 176id. 
Orihuela y Rodríguez don Benito, Real 6, 

23 idem. 
Orihuela y Rodríguez don Tiburcio, P . 

de las Monjas 5, 61 id. 
Orihuela y Rodríguez don Gaspar, P. de 

las Monjas 2 , 168 id. 
Orihuela y Rodríguez don Valentín, Co

legie 10, 84 id. • 
Ortega y Marolo don Miguel, Sartén 4 , 

143 id. 
Palomino y Moreno don Alejandro, P. del 

Esparlo 5, capacidad. 
Pérez de Cisneros don Matías, Camino 

Reai 8, 51 Madrid. 
Población y Cuadrado don Francisco, 

Í Infantas 2, capacidad, 
i lt i v a s v Diez don Ramón de las, Cruz 1, 
I 112'Madrid. 
• Sánchez y Maldonano dou Santiago, Nue-

a v 9 , 40 id. 
Sánchez y Maldonado don Mateo, 1 i . fan-

las 7, 91 id. 
Sánchez y Martin don Javier , M ediodía 

1 1 , capacidad. 
Sánchez y Maldonado don Pedro, Esparto 

6, 70 Madrid. 
Santos y Martin don Miguel de los, Plaza 

Nueva 2 , 40 id. 
Sierra y Averin donRamon María, Grao-

de 10, capacidad. 
Sierra y García don Pedro, Grande 8, 

65 Madrid. 
Sierra y Escobar don Eugenio, Postas 5 , 

40 id. 
Tolosa y Casadabals don Ramón, Camino 

Real 7, 55 id. 
Vallejo y Pena don Mariano, San Grego

rio 4, 89 id. 
Vallejo y Cuevas don Pablo, Pozo Chico 

6 , 40 id. 
56 electores. 

Villaverde. 

Ambrosio y Montesinos don Tomás, calle 
a de Salsipuedes 7, 39 escudos Madrid. 

Anrlreu y Alonso don Manuel, Parador de 
Abajo, 25 id. 

Barnes y Comas don Francisco José, ca 
pacidad. 

Beríhueto y Benavente don Zacarías, Em
pedrada 12, 51 Madrid. 

Berrocal y Ruiz de la Llave don Faustino, 
Iglesia 15, .capacidad. 

Borda González don Santiago de la, Bar
co 16, 47 M a d r i d . 

Córdova y Casero don José, capacidad. 
Diez y Tapia don Vicente, idem. 
Gallego y Perales don Balbino, Km paira

da 10, 27 Madrid. 
García y Peral don Fraooisco, Empedra

da 2 1 , 412 id. 
García y i'erai don Pedro, P. de la Cons

titución 2, 154 id. 
Laborda y Tomás don Cándido, Barco 

12, 21 id. 
Laborda y Escolar don Tiburcio, Baile 4 , 

29 id. 
Lopoz Valenzuela y R. don Francisco, 

Vieja de Pinto 2 , capacidad. 
Mallafré y Ramos don Juan, id. 
Martin y Ramos don Félix, P . de la Cons

titución 7, 39 Madrid. 
Marcos y Bermudez don José, Vieja de 

Pinto 4, 41 id. 
Muía y Delgado don Eusebio, Iglesia, 16, 

291 id. 
Perales y Velazquez don Manuel. P . de la 

Cons ilucícn 7, 25 id. 
Píngarron y Bel Irán don Agapito, Iglesia 

5 , 155 id. 
Pozo y Sangrador don Felipe del , Baile 

5 , capacidad. 
Rodríguez v Diaz don José, Atocha 24, 

I 94 Madrid. 
Salamanca y Alonso don Ramón, Salsi

puedes 4, 97 id. 
Verdura y Aragón don José, Yieja de 

Pinto 15, 121 id. 
Zapatero y Vega don José, Hospital 5, 

425 id. . ' 
Zapatero y Gdnzifez don Mariano, Real 

do Pinto % 59 id, 
Zapatero y Neira don Miguel, Atocha 1. 

25 id. 
27 electores. 

Total de electores de esta Sección, 974 . 
Gelafe 1.° de enero de lfc68. — El Al

caide, Anastasio Cimentes.—El Secreta
rio, Raimundo Gómez Platero. 

bajo ol tipo nuevamente reducido de 21 
escudos 600 milésimas. 

Los pliegos de condiciones para las pre-
dichas subastas se hallan de manifiesto 
en esta Administración y en la respectiva 
Secretaría de Ayuntamiento de ios pue
blos en que se han de celebrar, donde 
podrán examinarlos los que deseen inte, 
rosarse en alguna de el las. 

Madrid 28 de marzo do 1868.—El Ad
ministrador, José Carlos Masip. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA 1 > K MADRID. 

A las doce de la mañana del día 12 
de abril próximo, se celebrará en la casa 
consistorial de Pedrezuela, subasta en 
pública licitación p a r a el arriendo de 
yeinte y dos ¿ierras procedentes del clero, 
silas en jurisdicción de dicha villa, de 
cabida 18 fanegas, por término de tres 
anos y tipo de 20 escudos renta anual. 

En el mismo dia y hora, se rematará 
en la villa de Colmenar Viejo el arriendo 
de cinco tierras y una vina, su cabida 
quince fanegas, procedentes de la Memo* 
ria de Rifas, por término de tres años y 
bajo el tipo de 21 escudos renta anual. 

En el indicado dia y hora se celebrará 
igualmente en San Sebastian de los R e 
yes, el remate de arriendo de cuatro t ier
ras de caber 9 fanegas, sitas en dicha 
jurisdicción, y procedentes de la Igle-

| sia, por término de tres aúos, y bajo el 
tipo de 22 escudos renta anual. 

No habiendo dado resultado el tercer 
r ímale celebrado en R-bledo de Chávela, 
•el 15 del actual, para el aprovechamien-
to de las lefias que contiene el prado ti
tulado Bermejuelas ó las Fuentes, sito en 
dicha jurisdicción, se procederá á la cuar
ta suBasta en éles 

A las doce de la .mañana del dia 5 de 
abril próximo se celebrará en la res
pectiva casa consistorial de los pueblos 
que á continuación se espresan, subasta 
para el arriendo de varias fincas encla
vadas en la jurisdicción de los mismos, 
por término de tres anos, en la forma 
siguiente: 

Torrelaguna.—Sois t ierras, dos eriales 
y una casilla hundida, de caber de 6 fane
gas 5 celemines, bajo el tipo de 18 es
cudos renta anual. 

Pedrezuela.—Diez y nueve tierras de 
caber 15 fanegas 10 celemines, tipo para 
la renta 16 escudos. 

El Vellón.—Una casilla, un pajar y 
ocho t ierras; su cabida 10 fanegas 10 
celemines, tipo 25 escudos. 

Patones.—Diez tierras do caber 4 fa
negas dos celemines, tipo 10 esculos . 

Robregordo.—Tres medios prados, una 
era, 10 tierras y 5 prados, de caber 4 
fanegas, tipo 14 escudos. 

En el mismo dia y hora se celebrará 
en la villa de Fuente el Saz cuarla su
basta para el arriendo do tres tierras 
procedentes de los propios de la misma, 
por término de cuatro aflos y bajo el tipo 
por tercera vez reducido, de 14 escudos 
400 milésimas. 

Tendrá lugar igualmente en el indica
do dia en la villa de Reduena, la cuarta 
subasta para el arriendo de varias fincas 
enclavadas en la jurisdicción déla misma, 
por lérmino de tres aflos, reb j n lo la 
décima parte del tipo que sirvió de base 
para la torcera. *>~ 

Los pliegos de condiciones se hallando 
manifiesto en esta Administración, y en 
la respectiva Secretaría de Ayuntamiento 
de los mencionados pueblos, donde podrán 
examinarlos los que deseen interesarse 
en alguno de lus remales. 

Madrid 25 de marzo de 1868.—El 
Administrador, Manuel Carlos Massip. 

Ignorándose el domicilio de los here
deros de don José García, oficial segun
do jubilado de la estinguida Junta de 
Caballería del Reino, y de su esposa 
doña Petronila Ventura y Sauovas, se 
les cita por tercera vez para que eu el 
-término de diez dias se presento en esta 
Administración, Sección 1.*, a enterarse 
de un asunto que les concierne; pues de 
no hacerlo asi les parará e lper ju 'u ioá 
que hava lugar. 

Madrid 27 de marzo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

¿presado dia 12de abril, 

IgnoránJoseel domicilio de doña Ama
lia Torres, viuda de don José Gasofrroy 
Sánchez, Médico Visitador que fué de los 
baños de Bayona de Nava y si hubiese fa
llecido do sus herederos, seles cita por se
gunda vez para que en el lérmino de 10 
dias se presenten en esta Administración, 
sección primera, á enterarse de un asun
to que les interesa, pues de no hacerlo 
así les parará el perjuicio á que baya 
lugar. 

Madrid 27 de marzo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel Carlos Massip. 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza por primera vez á dou Julio Ayme-
rich y Gomucio, don Pedro Martinei 
Cuende y don Pablo Gusano, ó si hubie* 
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D fallecido á sus herederos, para que 
e | térmioo de 40 días se presenten en 

esla Administración, sección primera, á 
enterarse de un asunto que Ie3 concierne; 

es e n otro caso les parará el perjuicio 
5 míe naya lugar. 
a Madrid 27 de marzo de i 868.—El Ad-
miuislratlor, Manuel Carlos Massip. 

jgoorando esta dependencia el domi-
c¡|io de don Adelardo Escobar, contra
tista que fué de papel inútil procedente 
de la Fábrica Nacional del Sello, se cita, 
llama y emplaza por este primer edicto 
v término de diez días para que so p r e 
sente en esta Administración. Sección pri
mera, á enterarse de un asunto que le 
concerne, pues de no hacerlo asile parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de marzo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

Por el presente se cita, llama y empla
za por priuiera vez á don Augusto José 
Casanova. Comisario de Protección y Se
guridad pública que fué de Málaga en 
1854, ó si hubiese fallecido á sus here
deros, para que en el término dediezdias 
se presente en esta Admiuislracion, Sec
ción primera, á enterarse de un asunto 
que les concierne; pues en otro caso les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 27 de marzo de 18d8.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

Sección 3. a—Mostrencos. 
Por el piesenle se avisa á las persouas 

que so creau con derecho á dos solares 
en el pueblo de Fuencarral, sitos el uno 
en la calle del Barquillo, linda con fron
tera de León Asenjo y casa de Lucio 
Huelves y el otro, en la de Santa Ana 
Alta, linda con Francisco Casado y Juan 
Tejedor, para que en el término de diez 
días se presenten en esta Adninistraoion 
y negociado que se cita, con los docu
mentos que justifiquen aquel. 

Madrid 28 de marzo de 1868.—El Ad
ministrador Manuel C. Massip* 

SESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P Ú B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, esta Dirección 
.general ha señalado el día 24 de abril 
próximo veni.lero, á las doce de su ma
ñana para la adjudicación en pública su
basta del arriendo del portazgos de Santa 
Olalla, situado en la carretera de Madrid 
á Badajoz por tiempo de dos aúos y can
tidad de 2160 escudos en cada uno, en 
que se ha hecho proposición con la cláusu
la especial deque el arrendatario no t en 
drá derecho á la rescisión del contrato, 
ni á indemnización alguna, aunque la es-
plolacion de cualquier ferro-carril pu 
diera afectar á los rendimientos del por
tazgo. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Toledo ante el se
ñor üobernador de la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel é 
instrucción de 1 0 1 e diciembre de 1861. 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 9 
de ju|io de 1842, y órdenes circulares de 
50 de enero y 3 de setiembre de 1862 y 
i 8 de julio de 1864, cuya observación 
es obligatoria, asi como la dé cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por d i 
cha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 
trescientos sesenta escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposici n-s 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el día ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego ol documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción de 10 de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entresus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la instrucción antes citada de 
1 a de marzo de 1852. La menor mejora 
admisible para las proposiciones que se 
bagan en los pliegos cerrados será ladel 
medio diezmo, y la primera de las que se 
hicieren para la licitación abierta, si tu
viere lugar, será también del medio diez
mo, por lo menos, pudiendo ser las 
.sucesivas á voluutad de los licitadores, 
no bajando de cien reales vellón cada 
una. 

En el mismodiay hora por igual tiempo 
y bajo las propias condiciones, tendrá lu
gar el remate de arriendo de los portazgos 
siguientes: 

Mérida, situado en la carretera de Ma
drid á Badajoz, en esta corte y en Bada 

1 joz, por la cantidad anual de 2241 escu
dos 614 milésimas, debiendo ser de 375 
escudos 600 milésimas la que hade con
signarse como garantía para tomar parle 
en la subasta . 

Follana, situado en la carretera de Si
lla á Alicante, en esta corte y en Valen
cia, por la cantidad anua! de 5200 escu
dos 1-8 milésimas; debiendo ser de 866 
escudos la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte en la licitación. 

Madrid 24 de marzo de 1808.—El di
rector genera) Aguslin de Pera les . 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de mar 
zo de 1868 y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de se com
promete a lomar á su cargo dicho arrien
do con estricta sujeción a los espresados 
requisitos y condiciones (aquí la propo
sición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo lijado; 
p u n i e n d o la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

PROVIDENCIAS J U D l C U l E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 
Copia certificada.—Sentencia número 

55 .—En la villa y corle de Madrid á 19 
de marzo de 1868. 

Visto el incidente promovido en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma, por don B e 
nito Yanes y Greige, vecino de esta 
corle, y en su nombre el Procurador don 
Pablo Soler y Soler, con don Lino Ro
dríguez y González, de la misma vecindad, 

Í en su representación los estrados del 
ribunal por su no comparecencia, sobre 

que se le declare pobre en sentido legal 
para litigar con el Rodríguez, en autos 
ejecutivos, sobre pago de 29.000 rs . , en 
cuyo incidente se ha oido al señor Fiscal 
especial de Hacienda, y ha sido Ministro 
ponente el señor don Francisco Fernan
dez Negrete. 

Resultando que en 4 de mayo del año 
último, se dictó en estos autos sentencia 
definitiva, é interpuesta apelación por 
don Benito Yanes, se remitieron á esta 

superioridad, donde se ha sustanciado 
debidamente la segunda hfstaneia. 

Considerando arreglada al resultado 
de autos la relación de los hechos que en 
dicha sentencia se hace y conformas á 
derecho los fundamentos en que la misma 
se apoya, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta se 
gunda instancia la espresada sentencia 
afielada, por la que se declara no haber 
lugar á la defensa por pobre para litigar 
solicitada por don Benito Yanesy Freije, 
on su escrito de 15 de odubre de 1866, 
condenándole al pago de todas las costas 
causadas en este incidente y al reintegro 
del papel sellado correspondiente inver
tido en el mismo. Publiquese esta sen
tencia en la forma que previene el a r 
tículo 1191 de la ley de enjuiciamiento 
civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—LoreozoCobo de la Tor re .— 
Joaquín José Cervino.—Francisco Fer 
nandez Negrete.—Luis Vázquez Mondra-
g O ' . . . 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué leída y publicada por el señor don 
Francisco Fernandez Negrete, Magistra
do de la Sala tercera de esta Audieucia y 
y Ministro Ponente que ha sido t n estos 
autos, estando celebrando sesión pública 
hoy 21 de marzo de 1868, de que yo el 
infrascrito Escribano de CárnaracerUtico. 

; —José M. de Quintas. 
Corresponde á la letra con su original 

á que me remito y de que certifico. Y pa
ra que consle y surta sus efectos en el 
rollo, estiendo la presente con el V.° B . p 

del señor Presidente, que firmo on Ma
drid á 25 de marzo de 1808.—V.° B.° 
Lorenzo Cobo de la Torre .—José María 
de Quintas. 

Corresponde á la letra con su original, 
que obra en los autos seguidos en la Sa
la tercera de esta Audiencia por don Be
nito Yanes y Freije, con don Lino Rodrí
guez y González y el señor Fiscal do Ha
cienda, sobre pago de 29.000 r s . , hoy 
defensa del primero como pobre, á que 
me remito y de que certifico, como Es 
cribano de Cámara ds S. M. la Reina en 
dicho Tribunal. 

Y para que consle y so inserte en el 
\-Boletín Oficial, espido la presente en 

Madrid á 26 de marzo de 186S —José 
I María de Quintas .—1558. (P. deP . ) 

RECTIFICACIÓN. 

En el anuncio-providencia del Juzga-
gado de primera instancia del distrito de 
Palacio, inserto en el üoletin núm. 76, 
correspondiente al sábado 2S del pasado 
marzo, se puso por equivocación el ape
llido Urzuza en vez de Urniza. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Ale ¿día constitucional de Pirito. 

Habiéudose declarado sin efecto por la 
superioridad el anuncio publicado con fe
cha 27 de enero último, llamando aspi
rantes á las dos plazas de Médico-ciruja
nos titulares, que han de proveerse en la 
villa de Pinto, distante tres leguas de la 
capital, compuesta de 450 vecinos, para 
verificarlo con arreglo á lo dispuesto en 
el nuevo reglamento de partidos médicos 
de 11 del actual, se anuncia por segun
da vez la vacante de dichas dos plazas 
por solo la asistencia en ambas faculta
des de 200 vecinos pobres ó sean 100 
para cada uno. La dotación de cada pla
za consiste en 300 escudos anuales, pa
gados de los fondos municipales, por tr i
mestres vencidos. La espresada corpora
ción y los facultativos agraciados se 
sujetarán en un todo á las bases > condi

ciones aprobadas por la superioridad y á 
las disposiciones de dicho reglamento de 
11 del actual. 

Los facultativos podrán celebrar igua
las con los vecinos que lo soliciten, sin 
otra intervención por porte del Ayunta
miento que la de cooperar, si se recla
mase su auxilio, para la cobranza de 
ajustes ó igualas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
y relaciones do méritos documentadas al 
Presidente de la citada corporación, den
tro del término de veinte días, contados 
desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, teniendo entendido 
que transcurrido esle plazo no serán ad
misibles. El contrato que se celebre no 
tendrá ningún valor basta lanío no sea 
aprobado por la superioridad y cuya du
ración sera la de cuatro años. 

Se advierte que la población es sana, 
está situada entre la carretera general de 
Andalucía y el ferro-carril del Mediter
ráneo, con el que y su casa estación está 
lindando, lo cual haca concurran muchas 
familias de la corte en la primavera y 
verano. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los señores 'Profesores que deseen ob
tener dichas plazas. 

Piulo 25 de marzo de 1 8 6 8 — E l Al 
calde constitucional, Benilo Fernandez de 
Soto. 

Alcaldía constitucional ds San Agustín. 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda proceder a la formación del 
apéndice al amillaramienlo dé la misma 
que ha de servir de base, para el reparto 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, del año económico de 1868 
al 69 , es preciso que los contribuyentes 
por dichos conceptos que hayan esperi-
menlado variación en su riqueza, presen
ten redaciones por duplicado en la Sec re 
taría de este Ayuntamiento en el término 
de quince dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio, pasados los cuales 
no serán admitidas, y les parata el per 
juicio que haya lugar. 

San Aguslin 23 de marzo de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde, Antonio Martin. 

Alcaldía constitucional de Redueña. 

Para que la Junta pericial de esle pue
blo pueda formar con acierto el apéndice 
al amillaramienlo que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial, del año económico de 1868 á 
69 , esiodispensablequelos terratenientes 
en el mismo, qae hayan tenido variación 
en su r i q u e z a , presenten relaciones en la 
Secretaría de Ayuntamiento en término de 
quince dias, pues pasados no se admiti
rán. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Torrelai^una, El Vellón, Venturada, 
Cavanillas, La Cabrera y Valdemanco, se 
servirán hacer público'esle anuncio en 
sus respectivas localidades. 

Redueña 25 da marzo de 1868.—El 
Alcalde, José Losada. 

Alcaldía constitucional de Vetilla de San 
Antonio. 

Concluido por la Junta p r i c i a l de este 
pueblo el apéndice al amillaramiento v i 
gente que servirá de base para la contr i 
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo ecóuomico de 1868 i 
1869, se h ice s iber por el presento que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
esle Ayuntamiento por térmioo de un mes , 
para que los interesados puedan reclamar 
de agravios; pasado dicho plazo, no ser¿ 
oido el que reclame. 

Vid i i a de San Antonio 23 de marzo de 
1868.—El Alcalde, Pedro Soliveres. 
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Alcaldía constitucional de Valdemorillo. 
Para que tenga efecto la formación del 

apéndice al amillaramiento de riqueza de 
este distrito municipal que ba de. servir 
de base para el reparto de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
<lel ano próximo venidero, lodos los 
señores propietarios y colonos, así ve
cinos como forasteros que hayan esperi-
menlado alias ó bajas en sus respectivas 
riquezas, presentarán las relaciones du
plicadas juradas en el término de treinta 
dias. los que trascurridos les parará el 
perjuicio consiguiente si no lo verifican. 

Los señores Alcaldes de Zarzalejo, San 
Lorenzo, Escorial, Colmenarejo, Villa-
nueva del Pardillo, Yillanueva de la Ca
nadá, Quijorna y Navagaraella, se ser
virán «dar publicidad á este anuncio. 

Valdemorillo 21 de marzo de 1868.— 
El Alcalde, Isidro Cabrero. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 
Para la formación del apéndice al 

amillarami nto de riqueza de esta villa 
que Ba de servir de base á la derrama 
ce la contribución territorial del año 
económico de 1868 á 1869, los propie
tarios, colonos y ganaderos, que hayan 
sufrido variación en su riqueza, presen
taran relaciones juradas en la Secretaría 
de t i l e Ayuntamiento, dentro del tér-
mind de quince dias, des le la inserción 
de este anuncio en el boletín Oficial de 
esta provincia, pues pasado dicho tér
mino no se admitirá ninguna reclama
ción, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Pelayos 26 de marzo de 1868.—Por 
enfermedad del señor alcalde.—El Re
gidor Regente que no sabe firmar, Do
mingo FernandezPanfil, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 
Con la competente autorización del 

Excelentísimo señor Gobernador civil de 
provincia, se sacan á pública subasta los 
artículos de consumos, como son: vino, 
aguardiente, carnes, oveja y carnero, to
cino, aceite, jabón y vinagre, con la ven
ta á la isclusiva al pur menor, para el 
año económico de 1868 á 69, señalándo
se para sus remates los domingos 12 y 
1-9 del mes de abril próximo, a las ouce 
de su mañana, en la casa donde en la 
actualidad celebra las sesiones el Ayun
tamiento, bajo los pliegos de condiciones 
que se hallcráu de manifiesto en la Secre
taria del mismo. 

Alcorcon 28 de marzo de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Remigio Vergara-

Alcaldia constitucional de La Hiruela. 
Autorizado este Ayuntamiento de la 

villa de La Uiruela para subastar les 
artículos sujetos á la contribución de 
consumos con libcitad de ventas, que da
rá principio en primero de julio del cor
riente año y terminará en Gn de junio 
del año económico t!e 1869, y para sus 
dos remales se señalan los dias 19 y 26 
de abril , de diez á doce de la mañana, 
en la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto eu 
el acto del remate. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que concurran lidiadores. 

La Hiruela 24 de marzo de 1868.—-El 
Alcalde, Manuel García. 

C A J A D E AHORROS D E M A D R I D . 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 2 9 de Marzo de 18G8, autoriza

das por los señores que suscriben. 
I N G R E S O S . 

Reales Yellon. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponentes-
P L A Z U E L A D E L A S D E S C A L Z A S . 

Sección 1 .* 
2.* 
«i. . . . . . 

32.520 
41 .448 
57 .158 

o 
69 

202 
228 

» 
67 
1 
» 

» 
156 
202 
228 

P L A Z U E L A D E S. H 1 L L A N , N.° 1 1 . 

Sección 5.* . . . . . 
C A L L E D E F U E N C A R & A L H O S P I C I O . 

Sección 6.* 

21.774 

20.404 

115 

100 

5 

4 

120 

104 

175.504 714 76 790 

R E I N T E G R O S . 
1 . Reales vellón. Número de pagos 

por saldo. 
ídem 

* cuenta. 
I'olal número 

de pagos. 

P L A Z U E L A D E L A S D E S C A L Z A S . 

Sección 1 . a . . . . 
i -

165.522,50 9 8 41 159 

El Director de semana, Marqués de Santa Cruz.—Los Vocales. Alejandro Ramí
rez de Villa ürrtitia.—Marqué3 del Socorro.—Conde de Irauzo.—Ricardo Ser antes. 
—Juan Tro y Ortolano.—Julián Meadieta.—Marqués de Vairaedian»».—Marqués de 
San Isidío.—Marqués de Falces.— Jac.obo Ramírez de Villa ürrutia.—Francisco fti-
llan y Caro.—Conde de Goyenecbe.—José Maseda de Quirós. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

Alcaldía constitucional de Q/uijorna. 
Con superior autorización .se snbasla 

en arrendamiento en la Sala consistorial 
de la villa de Quijoma el tejar de los 
propios de Perales de Milla, bajo el tipo 
de 50 escudos y para sus dos remates están 
señalados los dias dos y seis del próximo 
abril, y hora de las doce de sus mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

Lo que se hace saber ppra inteligencia 
de l idiadores. 

Quijema 22 de marzo de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Faustino Pancorbo. 

í n d i c e d e l a s l e y e s , R e a l e s d e c r e t o s , 
ó r d e n e s , c i r c u l a r e s , e tc . . i n s e r t o s en 
e s t e per iód i co en e l m e s de m a r z o ú l 
t i m o . 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Real decreto'prohibiendo la exporta

ción de las sustancias alimenticiasqu ese 
espresan (núm. 59) . 

Otro restableciendo el estado de guer
ra en la zona que comprende los bajos y 
altos Pirineos de Aragón (59) . 

Ley organizando en todas las provincias 
uno fuerza armada con el nombre de 
Guardia rural (70. 

Reglamento para su ejecución (70 y 71) . 
Ministerio de Hacienda. 

Real decreto sobre liquidación de cré
ditos por material y personal (oúm. 71) . 

Ministerio de la Guerra. 
Distribución de los caballos sementales 

para la cubrición de yeguas en el corrien
te aflo (núm. 55). 

Reales órdenes dando las gracias a 
Gobernador civil de Madrid, por el celo é 

, inteligencia que ha demostrado en los 
asuntos referentes á la organización de 
la Guardia rural de la provincia (59) . 

Ley concediendo al Ministro de la Guer
ra un crédito de 760.000 escudos para 
la trasfor ra ación de fusiles de uno á otro 
sistema (75) . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
Beneficencia.—Re'acion délas inscrip 

ciones intrasferibles del 5 por 100 que 
se han emitido á favor de los establecí 
mientas que se espresan (núm, 55 y 75) 

Edicto para la instrucción de un espe 
dieule de ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia (58) . 

Otro anunciando la vacantede dos pía 
zas de Ayudantes mayores de medicina 
y cirugía en el Hospital General (61). 

Distribución de 5000 escudos legados 
por un particular á los establecimientos 
de Beneficencia (65) . 

Edicto anunciando la vacante de la 
plaza de médeo quinto de entrada de la 
Beneficencia de esta provincia (67) . 

Se dispone que no se pongan obstácu
los á las postulaciones hechas en nombro 

de las religiosas Franciscas Descaísas de 
Valdemoro (72) . 

Comercio.—Nombramiento do don S i l -
verio Capellán y Cornejo para fiel con
traste marcador de oro y plata de esta 
corte (70). 

* Elecciones.—Lista rectificada de los 
electores pertenecientes al distrito elec
toral de Madrid (55, 56. 57 y 59) . 

ídem al de Álcali de Llenares 60 , 6 1 , 
62 . 6 3 , 66 , 6 8 , 69 , 72. 75 , 76 y 77 ) . 

Se couvoca á ias Diputaciones provin
ciales para la primera reuniou ordinaria 
del presente aflo (77). 

Fondos jrovinciales.—Presupuestos de 
marzo de 1868(61) . 

ídem de abril (74). • 
Estado d<» !os fondos provinciales en el 

mes de febrero último (7o). 
Real orden aulorizaudo ai Gobernador 

civil do Madrid para que invite á los 
Ayuntamientos á que vol?n alguna canti
dad con objelo de aumentar la retribu
ción del Depositario y Secretario muni
cipales (59) . 

Ganadería.—Relación dr? los punios 
en que se establecen paradas de caballos 
padres en esta provincia (5S). 

Se recuerda la circular en que se 
mandaba reunir las Juntas locales de 
ganadería (58). 

Guardia rural.—Cuándo corresponde 
suministrar bagaje á los individuos de 
este cuerpo (78). 

Minas.—Se aprueba la constitución de 
uii.-i sociedad especial minera titulada La 
Victoria (59) . 

Se declaran nulos los espedientes de 
las mina La Doctora y Sao Juan de 
Ortega (74). 

Se admite la solicitud de registro de 
la misma San Sebastian (76). 

Obras públicas.—Señalamiento de día 
para el sorteo de la amortización de a c 
ciones de carreteras de la provincia y del 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja (75 ) . 

Presupuestos— Recargos aprobados por 
la Diputación provincial para atenciones 
de su presupuesto (67) . 

Propios.—Circular sobre subastas de 
a rb trios especiales (74). 

Quintas.—Señalamiento de día para 
el sorteo de décimas (53). 

Resultado de dicho sorteo (64) . 
Rectificación del mismo (65). 
Sanidad.—Real orden prohibiendo la 

celebración de exequias de cuerno 
tfenle (63) . H p r ( K 

Arreglo de los partidos méJicos de u 
Península (65). , a 

Se manda que las reses lanares ataca» 
das de viruelas sean separadas inme* 
diatamente del resto del ganado (66). 

Circular sobre arreglo de los partido» 
médicos (77) . 

Suministros.—Nota de los precios ¿ 
que hao de abonarse las especies de su-
ministros en el.mes de enero último (50Y. 

Vacantes.—Se anuncia la de una plaza 
de peón caminero de la carretera de Na* 
valcarnero á Cadalso de los Vidrios (55). 

Id. las de las Secretarias do Ayunta
miento de Qúmera, Rascafria, Aravaca 
y Sieteiglesias (60) . 

Id. la de Pezuela de las Torres (67). 
Id. la de Cervera de Builrago ( 7 i ) . 
M. las de Batres y Canil lejas ( 7 2 ) . 
Id. la de escribiente auxilar del Ayun

t a m i e n t o de Yaldemorillo (78). 

Junta provincial de intruccion pública de 
Madrid. 

Circular acerca del resultado de los 
exámenes celebrados en diciembre úllimo 
(núm. 67) . 

Secretaria de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Requisitos que han de tener los exhor-
los dirigidos á las Autoridades del Brasil 
para que pueda dárseles cumplimiento 
(núm. 54) . 

Circular sobre anotación do derechos 
que se devenguen en negocios judiciales, 
y demás que espresa (65). 

Otra sonre formación de los escala
fones de lodos losfuncionarins del orden 
judicial y ministerio fiscal (70). 

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Nota de los Ayuntamientos que han 
solicitado el abono de los intereses que 
les correeponden por el importe del 80 
por 100 de sus propios enajenados (nú
mero 54) . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan en subasta pública ext ra-
judicial: 

1.° Los pastos del prado titulado del 
Cardenal, de cabida de unas 50 fanegas 
de l¡( rra. 

2.° Por separado los pastos respec
tivos á unas 200 fanegas de tierra próxi
mamente, de Rivera, inmediataal r ioGua-
darrama. 

Silos ambos en* término y jurisdicción 
de la villa de Balres, en esta proviucia 
de Madrid. 

Las dos subastas se verificarán el dia 
12 del presente mes de abril, á las once 
de la mañana, en la casa castillo de d i 
cha villa de Batres, conforme al pliego 
de condiciones que pa ra cada una de las dos 
tiocas citadas se hulla de manifiesto en (a 
misma villa, casa de don Juan Aleonada, 
y en Madrid, calle Mayor, número 6 . 

1556. 
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